
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 016 2017 00077 00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado JESUS GERMAN GONZALEZ GAVIRIA 

Asunto RESUELVE SOLICITUD -FIJA FECHA DE REMATE 

Auto No 2177V (555)                              3 

 

Se deniega la solitud de aclaración al auto 1233V del 31 de mayo de 

2021, toda vez que no existe ningún concepto que ofrezca motivo de 

duda a las luces del artículo 285 del C.G.P, se trata de una decisión 

debidamente sustentada por el Despacho, cuyo contenido se le reitera 

a la memorialista. 

 

Igualmente, se ordena que por intermedio de la OFICINA DE APOYO A 

LOS JUZGADOS DE EJECUCION CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN se 

remita copia de los avalúos catastrales que obran dentro del plenario 

a folio 114 a 116 del presente cuaderno a la parte demandante al 

correo electrónico gloriapatricia@gomezpinedaabogados.com.  

 

De otro lado, cumplidas las exigencias del artículo 448 del .C.G.P. y de 

conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 2020, los Acuerdos 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, 

PCSJA20-11567, PCSJA20-11581, PCSJA20-11614, PCSJA20-11622, 

PCSJA20-11623 y PCSJA20-11629 del Consejo Superior de la Judicatura, 

y la Circular DESAJMEC20-40 de la Dirección Ejecutiva Seccional 

Antioquia, se procede a señalar como fecha para llevar a cabo la 

diligencia de remate respecto de los bienes inmueble(s) identificados 

con F.M.I. N° 001-1001763 APTO 1408 TORRE 3, 001-1001568 QUINTO PISO 

C. UTIL 6 TORRE DE PARQUS y 001-1001264 QUINTO PISO  PARQUE 104 
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TORRE DE PARQUS, ubicados en la carrera 84B 7-95 CONJ.RCIAL URB 

PARQUE DE LOS BERNAL P.H.  adscritos a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur.  EL DÍA MIÉRCOLES, 13 DE OCTUBRE DE 

2021 A PARTIR DE LAS 2:00 P.M  

 

Teniendo en cuenta que los inmuebles objeto de subasta, son bienes 

comunes sujetos al régimen de propiedad horizontal (Ley 675 de 2001), 

y siendo así las cosas, tenemos que  para la presente actuación, la base 

de la licitación será el 70% del avaluó en conjunto sobre los inmuebles 

que se pretenden rematar, teniendo en cuenta que el avalúo en 

conjunto para los inmuebles anteriormente referenciados asciende a la 

suma de: $215.287.035, previa consignación del porcentaje legal del 

cuarenta por ciento (40%) del avalúo para ser postor hábil (cuenta de 

depósitos judiciales N°050012031700 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN).  

 

Actúa como secuestre CAMPO ELIAS VALENCIA VILLA quien se localiza 

en el correo electrónico campillo17@hotmail.com y en la calle 51 72 -

07 apto 801 de Medellín.  

 

La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo 

Teams, con sujeción a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA 

REALIZACION DE REMATES VIRTUALES DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN V2, el cual se encuentra publicado 

en la sección de “REMATES” y resulta vinculante para efectos de la 

subasta pública. 

 

El  link para acceder a la diligencia de remate  estará publicado en la 

sección “Cronograma de audiencias” en el micrositio del Juzgado en 

la página web de la Rama Judicial. 

 

La licitación comenzará a la hora anunciada, y no se cerrará hasta 

tanto haya transcurrido por lo menos una (1) hora.  
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Expídase y publíquese aviso en prensa, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 450 del C. G. P, además, en la sección “REMATES”  en el 

micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

 

El link para acceder al expediente estará publicado en el micrositio 

del Juzgado en la sección de “REMATES” salvo alguna dificultad de 

orden técnico, único caso en el cual el expediente estará disponible 

para ser revisado en forma física previa solicitud de cita al correo 

jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co, no menos de 3 días hábiles de 

antelación a la diligencia. 

 

La constancia de la publicación del aviso, certificado de tradición y 

libertad del inmueble actualizado, expedido dentro del mes anterior a 

la fecha prevista para la diligencia de remate (numeral 6 artículo 450 

C. G. del P.), serán allegadas con la antelación debida a la cuenta de 

correo cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Civil 03 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4cf7adae764afac12a83b45aab3a646b68f8ea693e0dbcca8d609555a

b04de9 

Documento generado en 16/09/2021 02:32:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


